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UMH – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Se ordena remitir al juzgado de primera instancia la petición realizada por la 

apoderada judicial de la parte demandada, respecto a que no sean entregados 

a la parte demandante los dineros por concepto de alimentos, hasta tanto se 

resuelva el recurso de alzada, para que provea sobre ella. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el numeral 1º del artículo 323 del C.G. del 

P., establece que en la apelación de sentencias concedidas en el efecto 

suspensivo “el inferior conservará competencia para conocer de todo lo 

relacionado con medidas cautelares”, y el inciso 3º del numeral 2º ibidem 

disciplina que “Sin embargo, la apelación no impedirá el pago de las 

prestaciones alimentarias impuestas en la providencia apelada, para lo cual el 

juez de primera instancia conservará competencia” (subraya ajena al original). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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